
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente Modificación del Art.42 bis del
Reglamento de Funcionamiento interno de la Residencia de Mayores.
 
 
SUMARIO
 
Acuerdo del Pleno de fecha 19/07/2021 del Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón por la que se
aprueba definitivamente expediente de MODIFICACIÓN DEL ART. 42 BIS del Reglamento de
Funcionamiento interno de la Residencia de Mayores de Pozuelo de Zarzón.
 

TEXTO
 

Habiéndose desestimado las alegaciones presentadas en el expediente y aprobado
definitivamente la modificación del art. 42 bis del Reglamento de Funcionamiento interno de la
Residencia de Mayores de Pozuelo de Zarzón, cuyo texto íntegro se hace público para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley de Bases
del Régimen Local.
 
ART. 42 BIS. SERVICIOS ADICIONALES.
 
La Tasa de precios por servicios adicionales, será la siguiente:
 
Para aquellos/as usuarios/as cuya valoración según INDICE BARTHEL sea Grado I, será de
100,00 euros.
 
Para aquellos/as usuarios/as cuya valoración según INDICE BARTHEL sea Grado II, será de
200,00 euros.
 
Para aquellos/as usuarios/as cuya valoración según INDICE BARTHEL sea Grado III, será de
300,00 euros.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
CÁCERES, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
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presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 30 de julio de 2021

Sheila Martín Gil
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
37

93
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 5 de agosto de 2021

N.º 0148

Pág. 16793


		2021-08-04T14:22:45+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




